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carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el 
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la 
OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos. 

4. La entidad deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, los estados 
contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad vigente. 

5. La entidad deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales y una copia digitalizada a 
la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. 

CUARTA. OTRAS SUBVENCIONES O INGRESOS DE LA ENTIDAD ADJUDICATARIA. 

La subvención prevista en el Convenio será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, 
puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban 
ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. 

No obstante, La entidad deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 

QUINTA. FORMA DE PAGO. 

La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , aportará, para la financiación 
del presente convenio la cantidad económica de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00) para sufragar los 
gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de las actividades físicodeportivas en la 
Ciudad de Melilla, constando en el expediente Reserva de Crédito nº 12022000059330 se evacua informe de retención 
de crédito definitiva, por importe de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00€) en la aplicación presupuestaria 
06/34100/48906 (SUBVENCIONES AL DEPORTE COVID ) bajo el concepto SUBVENCION EXCEPCIONAL DIRECTA 
ASOCIACIÓN EVOLUTIO 

La forma de pago será un pago único realizado previa justificación conforme a lo estipulado en el artículo 88.1 del RD 
887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones así como lo expuesto 
en la Base 32 de ejecución presupuestaria para la Ciudad Autónoma de Melilla correspondiente al ejercicio 2022. 

A los efectos del pago, será de aplicación el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa 
tributaria y presupuestaria y de la adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la 
prevención y lucha contra el fraude, no siendo, por tanto, pagaderas en efectivo las subvenciones, en las que el 
beneficiario actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500,00€ o su contravalor 
en moneda extranjera, con todas las matizaciones que se señalan en la citada norma.  

SEXTA. COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO. 

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá, una Comisión integrada por tres representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán periódicamente cuantas  veces lo aconsejen las 
circunstancias realizando las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 

2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 

3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. 

El presente convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022 dejando sin 
efecto el mismo en dicha fecha, y en él tienen cabida las actividades y actuaciones desarrolladas para los fines expuestos. 

OCTAVA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo. 

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, 
las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 

NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO. 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho 
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto 
en su artículo 3.1.b). 
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